
NUM. o3.-]MIERCOLES L® DE MAW DE 1893

DE LA

»W£S€S& »8 QOUOBA
Las leyes obligarán est la ífejííWM/a, MÍdJ Baleares y Cana

rias á los veinte días de sa pronudgación, si en eUta no se dis- 
vusiere otra cosa,

8e entiende hecha la promuígación el día en ytte termine la 
inserción de la ley e» la Gaceta oficial.

{Art, 1.“ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Pwetw.
Un mes................................. 3
Trimestre..................... : - 8 26
Seis meses...........................16 60
Urt año................................ 33

Fueba os Córdoba Peselas.
Un mes................................. 4
Trimestre............................11 26
Seis meses22 50
Unaño................................. 45

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios qtie se manden publicar «n 
¡os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por atyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 185A)

Presidencia del Consejo de Ministros

(Ooce/d del 27 de Febrero.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante Bâ
illon

Ministerio de la Gobernación

Eí^SCCíONSíS
REAL ORDEN

El Exorno. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros dice h este Ministerio 
con fecha 21 del aotnal lo siguiente;

“Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Ministro 
de Haoienda en Reai orden fecha 20 
del actnal, me dice lo siguiente; Exce
lentísimo Sr.: Con esta fecha digo al 
Delegado del Gobierno en el arrenda
miento de tabacos lo que sigue:

“limo. Sr.: En vista del acuerdo que 
oon motivo de una consulta del Presi
dente de la Junta provincial del censo 
de Lérida, adoptó la Junta centrai en 9 
del corriente, relativo al papel que de
be emplearse para los documentos elec
torales en las próximas elecciones ge
nerales de Diputados à Cortes, acuer
do del que la presidencia del Consejo 
de Ministros dió conocimiento á este 
Ministerio en el día 10 para que se 
dicta la oorrespondiente disposioión 
aclaratoria del art. 66 de la vigente ley 
del Timbre del Estado, á fin de evitar 
Ias dudas que sobreel particular pudie- •. 
ran surgir;

S. M. el Ray (Q. D. G.), y eu su nom
bre la Rxina Regente del Reino, se 
ha servido disponer, de conformidad 
oon el mencionado acuerdo, que los do
cumentos electorales que expidan las 
Juntas provinciales del Censo y las Me
sas de las Secciones, así como las soli
citudes para redamarloa, no están com
prendidos en dicho artioulo 66 de la vi
gente ley del Timbredel Estado.

De Real orden lo comunico á V. X, 
PUra su conocimiento y demás efectos.

Y de la propia Real orden lo trasla
do á V. E. para su oonooimiento y como 
contestación á la expedida por la Pre
sidencia del digno cargo de V. E. de 
lOdel actual. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 30 de Febrero de 
1893.—Germán Gamazo,—Exorno, se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Lo que de orden de 3. M. tengo la 
honra de trasladar á V. E. para en co
nocimiento y efectos consiguientes..

De Real orden lo traslado á V. 3. pa
ra su conocimiento yefectos oportunos. 
Dios guarde á Y. 3. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1893.— Gonzá- 
iex.

Sr. Gobernador civil de.....

GOBIERNO CIVIL ca BA
PROVINCIA^ CORDOBA 

SECCION DE FOMENTO
Minas 

Núm. 466
Habiéndose manifestado á este Go- 

i bierno por el señor Delegado de Ha- 
j olenda de esta provincia, en oomunica- 
* oión fecha 21 del corriente mes, que 
j D. Enrique Homá, dueño ó registrador 
¡ de las minas Los iíiUotiss num. 2491, 
S Segunda ampliación á los AUlloues nú 

mero 2638 y Ssgunda Gran vía núme
ro 2639, todas del termino de Belmez 
y de mineral carbón, ha satisfecho sus 
deaonbiertos por razón de oanón de 
superficie, he resuelto por decreto de 
este día dejar sin efecto el que se diotó 
con fecha 6 del actual, por el cual fue-

i ron caducadas las concesiones de ante- 
! dichas miuE^^i qu^J^’ido por lo tanto 
{ vigentes dichas oonoesiones.
t Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento fiel interesa
do y demás personas á quienes pueda 
importar.

Córdoba 23 de Febrero de 1893. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 471
Por D. Pablo Gal y Blanque, Sub

director de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya, ge ha presen
tado escrito en este Gobierno renun
ciando diez pertenencias de las treinta 
concedidas, y de que se compone la 
mina de plomo titulada Santa Bárbara 
tercera, en término de Puente Objuna; 
y habiéndole sido admitida dicha re
nuncia, se publica en este peródico ofi 
cial en cumplimiento de lo preceptua- 
do en la regla 2.“ de la Real orden de 
16 de Octubre de 1884.

Córdoba 24 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Núm. 412

Habiendo acudido à este Gobierno 
D. Pablo Gal y Blanque, Sub*director 
de la Sociedad Minera y Metalúrgica 

i de Peñarroya, en solicitud da que se 
le admita la renuncia que hace de on
ce pertenencias de las veinte de que se 
compone la mina titulada Enero, nú
mero 2079, de mineral plomo, en tér
mino de Fuente Obejuna, cuya renun
cia le ha sido admitida, he dispuesto 
haoarlo público en este periódico ofi
cial en observancia de lo preceptuado 
en la regla 2.* de la Real orden de 16 
de Octubre de 1884.

Córdoba 24 de Febrero de 1893 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Número 473
Habiendo presentado D. Pablo Gal 

y Blanque, Subdirector de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
un escrito en este Gobierno renun
ciando las cuatro pertenencias de que 
se compone la concesión de la mina de 
plomo titulada Segundo Argallón, tér
mino de Fuente Obejuna, le ha sido ad
mitida dicha renuncia, y en su virtud 
se ha mandado publicer en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo que 
previene la regla 2.* do la Real orden 
de 16 de Octubre de 1884.

Oó rdoba 24 de Febrero da 1893, 
El Gobernador, 

E duardo Ortíz y Casado

Número 474
| Habiéndose admitido por este Go

bierno á D. Pablo Gal y Blanque, Sub- 
director de la Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, la renuncia que 
hace del registro núm. 3067, para la mi
na de plomo titulada Argallón, oon 24 

j pertenencias, en término de Fuente 
Obejuna, se publica en este periódico 

j oficial en cumplimiento de lo pteoep- 
1 tu ado en la regla 2.“ de la Real orden 
Í de 16 de Octubre de 1884.
¿ Córdoba 24 de Febrero de 1893.
! El Gobernador,
1 Eduardo Ortiz y Casado

! AYUNTAMIENTOS
í VILLANUEVA DE CÓRDOBA
; Número 371 
| Extracto de los acuerdos tomados por 
1 el Ayuntamiento de esta villa, du- 
1 raute el mes de Enero último.
f Sesión extraordinaria fiel día 1."
! En esta sesión formó el Ayunta- 
¡ miento la lista da electores de Com- 
| promis arios para Sonadores.

i Seeión ordinaria del mismo día
9 Aprobar el acta de la ordinaria an- 
1 tenor, y ratificar los acuerdos de la Be
li sión extraordinaria del día treinta de 
¡Diciembre último.

Idem la distribución é inversión de 
’ fondos para el mes de Enero próximo 
| pasado.
J Idem el extracto de los acuerdos del 

mes de Diciembre próximo pasado.
! Idem la subasta celebrada el veinte 

y tres de Diciembre último, para con
tratar las obras de oonstrucción de doa 
trozos de calzada, uno al final de la 
calle Egido, y otro ai de la de Bailen, 
y adjudicar definitivamente el remate 
á Pedro Higuera Moreno.

Ejecutar por administración las obras 
de construcción de una calzada en el 
callejón Angosto.

Idem id. las de ooustrucaíón de otra 
calzada en la calle Atahona.

Idem id. las de reparación y cons
trucción de un badén en el sitio de la 
Fuente del Caño.
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Encargar á la Comisión de policía 
urbana la formación de nn presupues
to de las obras de reparación del em
pedrado de las calles Conquista alta y 
baja,

Ejeontar por administración las obras 
de reparación necesarias en el sitio de 
la cañada del Rodeo, del camino veci
nal de Fuencaliente.

Ejecutar por administración las 
obras de reparación necesarias en el 
sitio denominado cuesta de Rodabue- 
vos, del camino vecinal de Montoro.

á.probar el presupuesto formado por 
el maestro albañil Juan Pedro Cabe
zas, de las obras de construcoión de 
dos trozos de calzada en el camino ve
cinal de Obejo y sitio de la Dehesilla, 
y contratar en subasta pública la eje
cución de dichas obras,

Sesión ordinaria supletoria del día 10
Aprobar lo acordado en la extraor

dinaria del día primero del propio mee, 
y al acta de la ordinaria del mismo día.

Facilitar el local destinado al efecto 
para que se instale la parada provisio
nal de caballos sementales en ¡a próxi 
ma temporada de cubrición, y sufragar 
de fondos municipales el gasto da la 
asistencia veterinaria de dichos caba
llos.

Sesión ordinaria del día 15
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar una comisión especial 

compuesta de los señores D. Juan Pa
blo Blanco y D, Alejandro Yun, para 
que informe acerca de la proposición 
del señor Presidente, relativa á que 
se satisfaga de fondos municipales el 
servicio de auxiliar provisional de la 
segunda escuela elemental de niñas 
de esta villa, que durante el primer se
mestre del año corriente económico ha 
prestado D.“ Ramona Pizarro.

Pedir informe á la comisión de Ha
cienda acerca de le pobreza de Miguel 
Jurado Torralbo.

Idem id. á la misma comisión respec
to de la de Pedro Muñoz Coleto.

Pasar á informe de la comisión de 
policía urbana y rural una instancia de 
Pedro y Lucía Romero Garcia, en que 
solicitan que la citada comisión señale 
la linea que ha de seguir el camino que 
conduce á las huertas de Navalmilano, 
en la nueva dirección que intentan los 
recurrentes dar al indicado camino, 
con motivo de cercar sus terrenos del 
Molino de Navas.

Encargar á la misma comisión que, 
previa inspección de las obras de cons
trucción de calzadas en los oallejones 
Angosto y Atahona y sitio de la Fuen
te dul Caño, informe acerca de la cuen
ta de los gastos de diohas obras, pre
sentada por el maestro albañil Pedro 
Moreno Higuera.

Suspender por ahora la ejecución de 
las obras que se proyectaban, de cons
trucción de dos calzadas en el callejón 
de Piedras Molerás.

Satisfacer á María de los Angeles 
Sánchez Aróvalo, una peseta por el 
valor de cada vara del terreno que al 
alinear su casa calle Concejo hade que
dar á beneficio de la vía pública, y 
noventa y nueve pesetas por el gesto

que ha de ocasiouarle la demolición de 
una pared y su reconstrucción, sí en 
ello está conforme.

Sesión ordinaria del día 22 
Aprobar el acta de la anterior.
Averiguar si laoasa oontiguaá la er

mita de Ntra. Sra. de Luna, que sirve 
de hospedería al Ayuntamiento y co
frades en las romerías y fiestas que se 
celebran en honor de dicha Virgen, es 
de la propiedad de este pueblo, para 
acordar respecto de obras de repara
ción de dicha casa.

Declarar ultimado para todos los 
efectos legales, el padrón rectificado 
de habitantes del término municipal.

Declarar definitiva y que se publi
que como tal la lista de electores de 
Compromisarios para Senadores.

Conceder á Miguel Jurado Torralbo 
el socorro mensual de diez pesetas pa 
ra que atienda á la lactancia de su hijo 
Antonio, hasta que cumpla los 18 meses 
de edad.

Satisfacer á Marla Fernández Aré
valo, y no Maria de los Angeles Sán
chez Arévalo, como equivocadamente 
se consignó en acta de la sesión an
terior, en vista de su conformidad, 
ciento setenta y una pesetas por el va
lor del terreno que deja á benefioio de 
la vía pública en la calle Concejo, y 
gastos del derribo y reconstrucción 
de una pared.

Hacer contar la moción que, fechada 
en el mismo día, presentó en el acto el 
señor Yun, el cual la suscribe con los 
otros tres Concejales 3res. Cámara, 
Moreno y García, pidiendo que el 
Ayuntamiento declare que no está con
forme con la conducta seguida respec
to de la moción que formularon en Ia 
sesión anterior, dejándola de manera 
inusitada y bruaoj sin contestación, 
pues que á tanto equivale el no haber 
accedido á lo que pedían,y que protes - 
te en forma solemne de no haberse 
querido dar por el Sr. Alcalde, al pue
blo,la satisfacción debida, y que en for
ma respetuosa pidió por medio de sus 
representantes, en lo que á arqueos de 
fondos municipales y dei Pósito se re
fiere; que al señor Secretario se le exi- ’ 
ja la responsabilidad,y por el procedí 
miento conveniente,áque dió lugar con 
el abandono de su puesto, como se dis
pone en el art. 387 fiel código penal; 
que igualmente se exija la correspon
diente al señor Alcaide, en lo que se 
refiere á prestación de fianza por el De
positario de fondos municipales; que se 
exijan las responsabilidades respecti
vas por las omisiones ó faltas á la ley, 
denunciadas en los extremos referen
tes á presentación, revisión y censura 
de cuentas municipales, faltas enla cus
todia de documentos y aprobación del 
amiUaramiento de 1891 92.

Villanueva de Córdoba 4 de Febre
ro de 1893,—El Secretario del Ayun
tamiento. Bartolomé Luque y Martín.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordina
ria del día de ayer,

Villanueva de Córdoba 6 de Febre
ro de 1893.—Bartolomé Luque y Mar
tin.—V." B.®: El Alcalde, Torrico.

LUCENA
Nñiii. 432

Extracto de loa acuerdos tomados por 
el Exorno. Ayuntamiento de Lucena 
en el mes de Noviembre de 1392.

Sesión del día 5
En esta sesión se acordó:
Apremiar á los que no han satisfecho 

en este año oí en los anteriores los ré
ditos de censos pertenecientes al Hos
pital y al caudal de Propios, y facultar 
al Alcalde para que numbre el Agente 
que lo ha de ejecutar.

Encomendar á la Comisión encarga
da de la vigilancia del matadero du
rante la próxima semana el desempeño 
de seta f inción.

Saeión del día 12
En esta sesión se acordó:
Pasar à la Comisión de evaluación 

las instancias de varios contribuyentes 
relativas al amiUaramiento.

Admitir la renuncia de Director del 
cementerio á D. Francisco Roldán Pe
láez, y nombrar en su reemplazo al 
Presbítero don Francisco López Ro
dríguez.

Remitir al Sr. Gobernador civil de 
la provino!a para su inserción en el 
Boibtik Oficial, el extracto de los 
acuerdos tornados en Julio, Agosto y 
Septiembre últimos.

Confiar indefinidamente la vigilancia 
del matadero, por los beneficios que 
reporta, á la Comisión que actualmente 
viene desempeñando dicho cargo.

Aprobar la cuenta de 62 pesetas 60 
céntimos por encuademaciones para 
el Registro civil, y satisfaosrla con 
cargo al capitulo de imprevistos del 
presente año.

Excitar el celo de la Agencia ejecu
tiva de este Ayuntamiento, para que 
la cobranza del reparto da consumos y 
recargos municipales de otros años sea 
más fructuosa que lo que viene siendo 
hasta aquí.

Pasar á informe de la comisión de 
Hacienda el escrito de don José Ra
mírez, en que pide se le exima del pago 
de la contribución industrial del año de 
1890-91, que se le exije, puesto que la 
tiene satisfecha.

Manifestar á la Administración de 
impuestos y propiedades, que se están 
mandando con regularidad al Tesoro 
los fondos que se logra recaudar; pero 
que, si apesar de lo que se le tiene ex
puesto en otras ocasiones, insiste en 
apremiar al Ay untamiento,este acatará 
sus resoluciones sin vacilar, aunque 
asegurándole que no obtendrá de ellas 
los fructuosos resultados que se pro
mete.

Vigilar todos los ramos de recauda- 
ción, á fin de aumentar los ingresos 
con que cuenta para cubrir esta y to
das las obligaciones que pesan sobre 
la Corporación.

Sesión del día 19
Eu esta sesión se acordó.'
Pasar á informe de la comisión de 

Hacienda, la instancia de Diego Nieto 
Kancha!, sobre levantamiento de nn 
euibargo.

Pasar á la comisión de policía urba
na, para que emita parecer, la instan
cia de D. Félix Bustos, sobre el uso 

obligatorio de carros fúnebres para Ia 
oonducoión de cadáveres aicementerio.

Aprobar las relaciones de los sumi
nistros hechos á las fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil en el mes de Octu
bre próximo anterior, cuyo importe es 
de 131*49 pesetas, y qne se remitan á 
la Oumiajón de Guerra da la provincia 
para su reintegro.

Abonar al encargado de este servi
cio las 9 pesetas 17 céntimos que ha 
satisfecho por el impuesto de consumos 
de las especies suministradas.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados en el mes de Octubre, y remi
tirlo al Sr. Goberasdor civil de la pro
vincia para su inserción en el Boletim 
OPIOUL.

Sesión del día 26
En esta sesión se acordó:
Enoomendar á loa Sres. Montilla y 

López Ortíz, la vigilancia de la plaza 
de abastes durante el próximo mes de 
Diciembre.

Contribuir con 30 pesetaa del capí
tulo de imprevistos á la reedificación 
de la ermita de San Jorge, patrono de 
esta ciudad, pues así lo exije la conser
vación de este históriao templo.

Oficiar á la Delegación de Hacienda 
reolamándole el abono de los créditos 
por recargo do cédulas de varios años, 
que resaltan á favor de esta Corpora
ción.

Pasar el expedients de D, JosAAri- 
za Medina, sobre clasificación de una 
finca de su propiedad, á la comisión 
de evaluación para su ulterior tramita
ción.

Pasar á la misma comisión la instan
cia de D. Francisco Espejo Plasencia, 
referente también á la clasificación de 
una finca de su propiedad.

Aprobar la distribución de fondos 
del presente mes.

Designar á D. Mariano Alvarez Oso
rio, para que ooncurraal acto de subas
ta del alumbrado eléctrico, que en bra
vo 86 habrá de efectuar,

Lucena 15 de Febrero de 1893.—El 
Secretario dal Ayuntamiento, Federico 
Alvarez de Sotomayor.

Aprobado, remitase al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial.

Así lo acordó el Ayuntamiento, en 
sesión de este día, y lo firma el Freai- 
deute, de que certifico, en Luoena á 13 
de Febrero de 1893.--Rafael Valcarcel. 
—Federico Alvarez de Sotomayor, Se
cretario.

MONTILLA
Núm. 477

Don Rafael Aguilar Tablada, Alcalde Pre
sidente del nuetre Ayuntamiento cene titu
cional de esta ciudad.
Hace saber: que aprobado por la 

Ilustre Corporación municipal, prévia 
censura del señor Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario del corriente año económico, 
queda expuesto aquel á examen del 
público en la Secretaría del Municipio, 
y término de quince días, á contar des
de la fecha, en ejecución y á los efectos 
que preceptúa el artículo 146 de la ley 
orgánica municipal.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia y efectos.

Montilla 24 de Febrero de 1893.— 
Rafael Aguilar Tablada.—Por M. da 
S. S.“, Luis Vaca, Secretario.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba ’

NUMERO 423

RELACIÓN de las cantidades que, por obligaciones de primera eneefianaa, deben oonaigaar los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provinoia, en sus respectivos presupuestos para el próximo alio eooüómioo de 1893 à 94. como gas
tos obligatorios, de conformidad & Io prevenido en los articulos 191, 192, 193 y 196 de la ley de Instrnooión público 
de 9 de Septiembre de 1867, diapoaición 1.* de la Real orden do 4 de Febrero de 1890, orden de 7 de Agosto de 
1882, ley de 6 do Julio de 1883, Real íeorélO de 4 de Julio do 1884, Real orden de 13 de Agosto del mismo uño y 
Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril último.

Gobierno militar de la provincia 
de Córdoba

Número 483
MlNlBTEBIO DE LA GUBEEA

Novena sección
Circular

Exorno. Sr.: El Ebt (Q. D. G.), y en 
su nombre la Ekisa Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer:

Artículo 1.’ Los 41.000 hombres 
llamados al servicio activo, según Real 
orden de primero del mea actual (D, 0. 
número 24), han sido distribuidos pro- 
poroionsimen te entre las llOzonasde la 
Península ó islas Baleares, con arreglo 
á Io dispuesto en el att. 146 de la ley

( Cowíinuoc* (Ííi )

Betríbn-
AYUNTAMIENTOS ESCUELAS Personal Material Alquil eres CÍOI19S TOTAL de Reclutamiento, correspondiendo á

Pts. Cta. Pts. Cts. Pta. Cts. pts. Cts. Pts. Ots. cada zona el cupo que se le designa en 
el estado inserto á continuación.

62B
1100

626

626
1660
626

Alt. 2.° El cupo de las islas Cana-
Auxiliar de la anterior 
Segunda elemental de nifias 
Auxiliar de la anterior

276 276 rías será el señalado en la casilla co
rrespondiente det referido estado.

Elemental de niftoa de Fefiarroya 826 206 26 206 26 1237 60 Art. 3° El día 6 de Marzo próximo
Idem de nifias de id. 826 206 26 206 26 1237 50 se encontrarán en las capitalidades de
Idem de nifios de Pueblo Na»o 
Idem de nifias de id. 
Incompleta de Dofia Bama

1100
1100
866

276
276

91 26

206 26
206 26

91 26

1581 26
1681 26

647 60

las zonas los reclutas que constituyen 
el cupo de la Península.

Idem del Hoyo 366 91 26 91 26 647 60 Art. 4." A todo recluta del cupo de
Premios

2107 60

176

16807 69

la Península que no se presente en la 
cena á que pertenece el día sefialado en

Suma i 12120 60 2404 69 el articulo anterior, se le estampará en 
su filiación la nota de ‘'Faltó á la con-
oentraoión para su destino á ouerpe.»

Primera elemental de nifios 1100 276 200 276 1860 Los individuos que tengan dicha no-

Segunda id. de id. 1100 275 200 460 2026 ta no podrán obtener licencias trimes-
Auxiliar de la anterior 625 626 trales ó ilimitadas,debiendo servir pre*

Benamejí Primera elemental de nifias 1100 276 360 460 2185 cisamente en filas los tres sfios que
Aoxiliar de la anterior 626

276
68 76

200
76

276
69

626 determina el art. 4." de la ley de Re-
Segunda elemental de nifias 
Incompleta del Tejar 
Premios

1100
276

1860
487 76

60
clntomiento, aun cuando se les otorguen 
dichas licencias à los de su mismo 
reemplazo, ya sea por refoimas orgá-

9707 76Suma 6926 1168 76 1036 1619 nicas ó por otras causas.
Art. 6.* Si las Autoridades locales

respectivas ó los interesados remitieren

Elemental de nifios 826 206 26 126 206 26 1862 60 ó presentaren en las zonas oertifieaoio-
Bláiqnez Idem de nifias 826 206 26 125 206 26 1362 60 nes por las que se justifique que los

Premios

412 60

25

2760

reclutas que faltaron á la ooncentraoión 
se hallaban imposibilitados de presan-

Suma 1660 412 60 260 tai se en su zona por motivos de salud, 
por hallarse presos ú otros motivos 
análogos, se hará en sus filiaciones la

Primera elemental de nifios neo 276 376 867 2117 anotación de “Justificó heUarse enfer-
Auxiliar de la anterior 626 626 mo, preso, etc., según oertifioaoión que
Segunda elemental de nifios 1100 275 367 1742 se anea, eximióndole esta nota de la
Auxiliar de la anterior 626 626 oorreoción á que se refiere el artículo

Bujalance Tercera elemental de nifios 
Anxiliar de la anterior 
Elemental de nifias

1100
626

1100

276

275

367

367

1742
625

1742
anterior, y dabiende remijirse en su 
día la filiación con el oartifioado al

Anxiliar de la anterior 626 625 Cuerpo en que sea alta el recluta para
Subvención al colegio Educandas 1000 137 60

280
1137 60 los efectos correspondientes.

incompleta de nifios de Morente 600 125 90 946 Art. 6,’ Los reclutas que oonstito-
Idem de nifias de id. 
Premios

600 125 90 230 945
100 yen el cupo de Ultramar se concentra

rán cuando se determine por este Mi*
Sarna 8900 1487 60 665 1928 12970 50* uisterio, y oportunamente so designa

rán también los puntos de embarco.
Art. 7,“ Loa Oficiales comisionados

416 67 3093 12
para la elección, harán uso de la vía fe-

Superior de nifios 1166 6E 416 67 693 12 rrea por cuenta del Estado, tanto ala 
ida á los puntos en que han de recibir 
los reclutas, en donde se hallarán el

Primera elemental de nifios 
Anxiliar de la anterior 
Segunda elemental de nifios

1376
825

1375

343 76

343 76

366

366

343 76

343 75

2427 60 
825

2427 60
Anxiliar de la anterior 826

343 76
826 día 4, como á su regreso con dichos

Cabra Párvulos 1376 343 76 2062 50
826 

2566
600

reclutas, que se verificará cuando se
Aoxiliar de la anterior 
Adultos (gratificación)

826
1880 666

haya terminado la saca.
Art. 8.’ La distribución del oontin-

Auxiliar de la anterior 
Primera elemental de nifias

500
X376 843 76 343 76 2062 60 gente de la Peninsula entre las unida-

Primera auxiliar de la anterior ' 926 826
826

des orgánicas, así como la eleooión pa-
Segunda id. de la id- 826 ra las armas ¿ institutos, se efectuará 

oon sujeción á las reglas que se dicten 
por este Ministerio.

¿Ss cwiíínMord.) Art. 9.** Los capitanes generales
interesarán de las Autoridades civiles
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la inserción de esta circular en los Bo~ 
leiines Oficiales de las provincias, para 
que tenga la mayor publicidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde í V. E. muolios aHos. 
Madrid 20 de Febrero de 1893.—Lópes 
Domínguez,

Estado general que se cita en la anterior Real orden, solo co
rrespondiente á las tres zonas de esta provincia.

Nínnoro 

de 

orden 

de las 

tonas

ZONAS

Námero de meses 
sorteados, con in
clusión de les con- 

prendidos en el 
art. SO de la ley y 
deducidas las bajas 
ocurridas desde 

el sorteo

CUPOS

C 
B
O

U

■4
P

Al
B

09

EÍ 

o

82 Córdoba 996 346 68
* 414

83 Lacena 733 250 60 305

34 Montoro &86 204 40 n 244

Madrid 20 de Febrero de 1893.—Lópeg Domiitguez.—i^a copia.— 
De 0. de S. S.“ El Oficial primero, Manuel Perera.

MINISTERIO DE LA GUERRA
■ «seoe o •••> 

(CoTtiinuadón}

Imprenta del Diario de Córdoba

RELACION QUE SE CITA
Liquido

Número Importe Importe á percibir

de los Nombres de les interesados del capital; de loa Total. 36 por 100
del capital

abona- rectificado. ; inte re B ea. — ó intereses

rés Pesos. Pesos. ■ Pesó». PesoB.__

166 Antonio Llado Tarrasa 140 20 37 86 173 05 62 31
167 Valerio Labasta Casadepont 104 97 26 24 131 21 45 92
168 Baldomero Llavería Figueroa 202 98 2 02 206 71 75
169 Custodio López Piedrafita 279 30, 76 41; 354 71 124 11
170 Celestino López Garcia 186 90 186 90 66 41
171 Emilio Laares Biguardales 74 60 20 11 94 61 33 11
172 Fermín Ligaste Pinillos 237 18 56 92 294 10 102 03
173 Joaquín López Casanova 13 99 3 77 17 76 6 21
174 José Labrador Vidal 73 74 19 90 93 64 32 77
175 José Lázaro Marti 76 74 16 90 91 61 32 07
176 Jaime Llinás Quingles 289 30 60 7.6 360 05 122 61
177 José López Fernández 27 16 0 64 27 73 9 69
178 Antonio Mateo García 261 11 70 49 831 60 116 06
179 Anastasio Millán Sierra 146 47 V 146 47 60 91
180 Aquilino Martínez Martínez 62 94 » 62 94 18 .62
181 Braulio Martin Moreno 188 86 60 99 239 86 83 Í)4
182 Benito Muriel Rebolledo 78 47 21 18 99 65 34 87
183 Dámaso Montero Calleja 46 16 12 19 57 34 20 06
184 Domingo Mínguez López 160 87 43 43 204 30 71 60
186 Francisco Marcos López 108 62 26 04 134 66 47 09
186 Juan José Muñoz Acaso 174 86 40 21 213 07 76 27
187 José Moles Llombart 125 41 33 86 159 27 66 74
188 José Menéndez Medina 279 30 60 27 329 57 116 34
189 Juan Monegal Ríos 131 48 32 87 164 36 67 62
190 Juan Martínez Reyes 139 91 20 98 160 89 66 31
191 José Madriñal Llorens 127 82 34 61 162 33 66 81
192 José Mateo Hidalgo 186 90 50 46 237 36 83 07
193 Joaquín Micó Paya 279 » 279 97 66
194 José Martínez García 198 H3 37 77 236 60 82 81
196 Juaa Manuel Muñoz 70 90 70 71 60 25 06
196 Manuel Martínez Argüelles 193 47 9 193 47 67 71
197 Manuel Milla Caro 226 69 9 226 69 78 99
198 Manuel Mata Rodríguez 98 10 26 48 124 68 43 60
199 Alejandro Miguel Martínez 99 76 26 93 126 68 44 33
200 Pedro Morales Barragán 162 98 10 70 163 68 67 28
201 Rafael Manresa Cal delay 93 83 26 68 126 61 43 92
202 Rafael Martínez Bermúdez 150 82 34 68 186 60 64 53
203 Ricardo Martín Ventura 106 01 26 26 131 26 45 94
204 Santiago Miguel Rodríguez 209 87 12 69 222 46 77 36
206 Toribio Martínez Lorenzo 134 91 134 91 47 21
206 Eugenio Mendaz García 160 08 40 62 190 60 68 71
207 Telesforo Mejías Muñoz -106 67 19 20 126 87 44 06
208 Eusebio Muñoz Monedero 118 19 .31 91 160 10 62 5.3
209 Diego Mozón Pérez 194 20 34 96 229 15 80 20
210 Diego Mera Martin 120 67 32 56 133 12 63 69
211 Pablo Nieto Montero 46 61 11 65 68 26 20 39
212 Manuel Narciso Iglesias 259 01 69 93 328 94 116 12
213 Miguel Nadal Inaa 98 98 1 97 100 96 35 33
214 Miguel Badal Escadel 106 72 1 05 106 77 37 36
216 Juan Nadal Figueroa 61 22 16 62 77 74 27 20
216 Eduardo Navarrete López 348 97 94 22 443 19 115 11
217 Blas Núñez Tetilla 216 80 68 63 276 33 96 56
218 Andrés Naveirá Medal 128 78 34 77 163 65 67 24
219 Juan Otero Novo 140 91 38 04 173 96 82 63
220 Víctor Ortiz León 61 62 61 62 21 68
221 Joaquin Ochoa Jorge 173 43 46 82 220 2.5 77 08
222 Jacinto Olivares Monfort 236 47 28 37 264 84 92 69
223 Agustín Perea Pérez 113 16 23 76 136 92 47 93
224 Antonio Pastor Monforte 24 76 6 68 31 44 11
226 Antonio Peralta Quintana 94 61 9 94 61 33 11
226 Antonio Puerto Muñoz 202 38 40 47 242 86 84 99
227 Vicente Pérez Campos 87 64 23 66 111 30 38' 96
228 Bernabé Faiaoios Lapeña 223 62 60 36 283 87 99 35
229 Casimiro Pi Miró 187 92 45 10 233 02 81 55
230 Eugenio Prieto Miró 162 66 43 91 206 36 72 29
231 Franoisco Pujol Fons 206 13 66 38 260 61 91 17
232 Francisco Pérez Santa Eulalia 166 16 39 03 195 18 68 31
233 Ignacio Puente Esteban 92 87 26 07 117 94 41 27
234 Joaquín Paradela Adión 26 70 26 70 9 34
236 José Prieto Murillo 266 65 7 99 274 64 96 lü236 José Parejo Blanco 165 83 166 83 54 64
237 José Personal Guinat 83 68 22 14 110 72 38 76
238 Juan Pérez Carro 233 49 03 04 296 63 103 78
239 Pedro Perelló Carbonell 264 28 23 78 288 06 100 S2
240 José Pomar Varela 16 89 16 89 6 91
241 Laureano Perucho Heras 114 73 22 94 137 67 48 18
242 Miguel Pascual Ferma 128 34 24 38 162 72 63 45
243 Manuel Pérez Bielsa 87 14 1 74 88 88 31 10
244 Pablo Pantelis Soledad 266 80 2 66 269 46 94 31
246 Saturnino Palomar Nieto 127 05 34 30 161 35 66 47

1
(St rontinutm-á.)
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